
ACTA 43t2021

Tala, 26 de Octubre de 2021

Resolución 32712021

VISTO: Licencia generada por el Sr. Alcalde Leonardo Pérez correspondiente a ejercicio 2020,la cual

según reglamentode Licencias debe ser tomada en el correr de este año, la misma será usufructuada
OeéOe el29l1O al 1t11t2021( Dos días ), correspondiendo de acuerdo a lo establecido en la Ley de

descentralización N" 19272, que lo supla la Concejal Blanca Romero.

CONSIDERANDO: Que se debe cumplir con la Normativa Vigente.

ATENTO a Io precedente mente expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272

Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.1

RESUELVE:

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

1) Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocimiento y aprueba la Licencia
reglamentaria del Sr. Alcalde Leonardo Pérez a usufructuar los dias 29110 al 1 11112021

y que lo supla según lo establecido por la Ley descentralización N" 19272|a Concejal

Sra Blanca Romero. (Votación514 afirmativa)

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Dirección de Gestión Humana y

Dirección de Administración.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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AGTA 4312021

Tala, 26de Octubre de 2021

Resolución 32812021

VISTO: Visto las inquietudes presentadas por varios vecinos de nuestra Localidad en cuanto que se

les conceda permiso de venta ambulante en nuestra Ciudad , y dado que ya se han regularizado

espacios de venta, tales como Feria vecinal días martes y viernes y Paseo de Compras de artesanos

los días domingo, en los cuales se ha dado oportunidad a todos los emprendedores Locales y de zonas

vecinas.

CONSIDERANDO: Que ya se han otorgado espacios para que nuestros ciudadanos tengan

oportunidad de tener un ingreso en las Ferias antes mencionadas.
ATENTO a lo precedente mente expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley l9-272
Gapitulo lV - Articulo l3 - Nral.l

RESUELVE:

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

1) por lo anteriormente expuesto: este Concejo decide no otorgar mas espacios de venta

ambulante por entender que hay que preservar los derechos de los comercios de

nuestra Localidad los que pagan sus impuesto como corresponde, y que para este tipo

de emprendedores se iran'créado tres espacios fijos para que realizando los trámites

correspondientes ante el Municipio se les otorgue un lugar. (Votación 5/5 Afirmativa)

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación y a Unidad de

Espacios de Ventas Públicas.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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Tala , 26 de Octubre de 2021

RESOTUC\ÓN NRO. 32912021 ACTA Nro. 4312021

1) yrsfO- La situación por la que esta pasando el vecino de nuestra Localidad, Leonardo de

León, el cual padece una enfermedad que ha llevado a tener limitaciones en sus
movimientos, de acuerdo a informe médico podria mejorar con un tratamiento de

fisioterapia de rehabilitación, el cual no puede afrontar por condiciones econÓmicas.

RESULTANDO:l) ser muy importante colaborar con las rehabilitación del Sr. Leonardo de León para

mejorar su estado de salud.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Gapitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

r¡-Por lo anteriormente expuesto: este concejo resuelve autorizar el gasto del costo de

rehabilitación para Octubre, Noviembre y Diciembre del corriente año por un importe de $ 5600

mensuales al proveedor Millot Camejo Erika Noemi 'TRIADA FITNESS" ( votación 5/5 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Participación.
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ACTA 43t2021

Tala, 26 de Octubre de 2021

Resolución 33012021

VISTO: Visto Proyecto realizado para este Ejercicio ( POA 2021, Literal C) financiado con dineros de
OPP, "Mejora de espacios Püblicos", y dentro del mismo la nueva iluminación de la Plaza José Pedro
Varela con el cambio de lámparas de sodio por lámparas Led con el objetivo de bajar el costo de
consumo y mejorar la calidad del alumbrado de la misma.

CONSIDERANDO: Que la idea de este proyecto es contemplar la mejor calidad de todos los espacios
püblicos, principalmente en laPlaza principal "José P. Varela" .

ATENTO a Io precedente mente expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.1

RESUELVE:

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

1) Por lo anteriormente expuesto: este Concejo autoriza el gasto en compra de
Lámparas Led 35 W E 40 2700 k 4800 LM por un importe de hasta $ 110.000 ( Pesos
Ciento Diez Mil )al proovedorAnro Luz de Fernando JavierAnró para el cambio de las
luces existentes en la Plaza José P. Varela de nuestra Ciudad. (Votación 5/5
Afirmativa)

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación y Dpto. De Tesoreria
de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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RESOTUCION NRO. 33112021

Tala , 26 de octubre de 2021

ACTA Nro. 4312021

YISTO: ) Conferencia organizada por Liceo José Alonzo y Trelles el dia 27 de

Octubre , cuyo expositor será el Profesor Gustavo San Román, académico Uruguayo

que actualmente trabaja en la Universidad de Saint Andrws en Escocia, siendo su

principal area de interés académico la historia cultural del Uruguay, en particular la

influencia de los escritores que lograron trascender mas allá de las fronteras del país,

más concretamente José E. Rodó, Juana de Ibarbourou y Juan C. Onetti, el cual disertará

sobre Vida y Obra del Escritor y Politico Uruguayo " José E. Rodd "

RESULTANDO:) El espiritu de este Concejo en apoyar todos los eventos Culturales.

CONSIDERANDO) lo expuesto y a las dispos¡c¡ones contenidas en la Ley
19.272
Capitulo lV - Art¡culo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
1. Por lo anterior expuesto: Este Concejo autoriza el gasto de un

reconocimiento al Profesor Gustavo San Román por la conferencia sobre el

Escritor y Politico Uruguayo José E. Rodó, al provedor papelería ElAbuelo, Ruc

020253480013, por un importe de hasta $ 2200.(Votación 5/5 afirmativa)

2. Comuníquese lo resuelto a La Secretaría de Desarrollo Local y Participación
y Tesoreria de este Municipio

3. Regístrese en los ivos de Reso nes y s del Municipio.
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ACTA 4312021
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Tala, 26 de Octubre de 2021

Resolución 33212021
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VISTO: Visto adquisición de Camión Fotón Matrícula AIC 2064, dentro del marco de los Proyectos
financiados por OPP, y habiéndose tramitado la regularización de permiso ante el Ministerio de
Transporte y Obras Públicas para la correcta circulación del mismo, se constacta que el extinguidor que

trae de fábrica no es de recibo para el Ministerio y que además no cuenta con Botiquin.

CONSIDERANDO: La necesidad de que el Camión cuente con las habilitaciones correspondientes
para la circulación.
ATENTO a lo precedente mente expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nra!.1

RESUELVE:

EL CONGEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

1) Por lo anteriormente expuesto: este Concejo autoriza el gasto en la compra de un

extinguidor 2K y Botiquin completo al provedor Esso Repuestos Ruc 020563700011
por un importe de hasta $ 3200 Pesos Tres Mil Doscientos. (Votación 5/5 Afirmativa)

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación y Dpto. De Tesoreria
de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 43t2021

Tala, 26 de Octubre de 2021

Resolución 33312021

VISTO: Visto Proyecto de construcción de Ciclovía por rulaT hacia Fray Marcos, financiado por OPP,

dentro del marco del Literal B proyecto de inversión y dentro del equipamiento de la misma se considera
que esta tenga una buena guía de información para los usuarios que van a transitar por ella , por lo
expuesto se van a colocar I carteles didácticos e informativos , para ello se solicito un llamado de
precios presentándose Barraca Fernández rut2317035470019 con un presupuesto por cartel de $
5000 c/u, y Jaz Mygraf rut 070189370018 con un presupuesto por cartel de $ 7000 c/u y proovedor lnti
Rut 020562930013 con un presupuesto de $ 6000 c/u con cuatro años de garantía entrega en obra.

CONSIDERANDO: La necesidad de una buena información y guía para los usuarios que van a transitar
por la ciclovía.

ATENTO a Io precedente mente expuesto y a Ias disposiciones contenidas en la Ley 19.272
Gapitulo lV - Articulo l3 - Nral.1

RESUELVE:

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

1) Por lo anteriormente expuesto: este Concejo autoriza el Gasto de hasta $ 50,000
al Proveedor Barraca Fernández Rut 2317035470019 por concepto de 9 carteles de
chapa para la ciclovía. (Votación 5/5 Afirmativa)

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación y Dpto. De Tesoreria
de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 4312021

Tala, 26 de Octubre de 2021

Resolución 33412021

VISTO: Visto Proyecto de construcción de Ciclovía por rutaT hacia Fray Marcos, financiado por OPP,

dentro del marco áel Literal B proyecto de inversión y dentro del equipamiento de la misma se considera
que esta tenga una buena guía de información para los usuarios que van a transitar por ella , por lo

expuesto se van a colocar 9 carteles didácticos e informativos , los que llevan 2 adhesivos, uno en

cada lado del mismo, presentándose el provedor Jaz Mugraf Rut 070189370018 con un importe de $
1200 clu ( impreso y barnizado).

CONSIDERANDO: La necesidad de una buena información y guia para los usuarios que van a transitar
por la ciclovía.

ATENTO a lo precedente mente expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272

Capitulo IV - Articulo 13 - Nral.1

RESUELVE:

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

1) Por lo anteriormente expuesto: este Concejo autoriza el Gasto de hasta $ 22.000

al Proveedor Jaz Mugraf Rut 070189370018 por concepto de 18 adhesivos para los

carteles a colocar en la ciclovía. (Votación 5/5 Afirmativa)

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación y Dpto. De Tesoreria

de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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